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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 28 de abril de 2017, de la Dirección General de Prevención y 
Calidad Ambiental, por la que se da publicidad a resoluciones de otorgamiento, 
modificación sustancial, actualización o revisión con las conclusiones MTD, de 
autorizaciones ambientales integradas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención 
y control integrados de la contaminación, las Comunidades Autónomas darán publicidad 
en sus respectivos boletines oficiales a las resoluciones administrativas mediante las que 
se hubieran otorgado, modificado o revisado las autorizaciones ambientales integradas, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 16/2002, 
las actualizaciones de las autorizaciones ambientales integradas serán publicadas en el 
boletín oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, dejando constancia de su 
adaptación a la Directiva 2010/75/UE, de 24 de noviembre.

En cumplimiento de dicha previsión legal y en el ejercicio de las facultades que tengo 
conferidas 

R E S U E L V O

Dar publicidad en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía a las resoluciones 
administrativas, mediante las que se han otorgado autorizaciones ambientales integradas 
que se relacionan en el Anexo, cuyos textos íntegros se encontrarán a disposición de los 
interesados en la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (Dirección 
General de Prevención y Calidad Ambiental, C/ Manuel Siurot, núm. 50, planta 1.ª, 
Sevilla), en las sedes de las respectivas Delegaciones Territoriales de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio y a través de internet en la página web de la Consejería, cuya 
dirección es www.cma.junta-andalucia.es.

Sevilla, 28 de abril de 2017.- El Director General, Fernando Martínez Vidal.

A N E X O

Resolución de la Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Málaga, por la que se otorga autorización ambiental 
integrada a Sociedad Financiera y Minera, S.A., para la Fábrica de Cementos de 
Málaga, situada en Carretera de Almería, km 8, del término municipal de Málaga 
(Expte. AAI/MA/01/14).

Resolución del Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
de Córdoba, por la que se modifica la Autorización Ambiental Integrada otorgada 
a la empresa Sociedad de Cementos y Materiales de Construcción de Andalucía, 
S.A., para la explotación de las instalaciones de fabricación de clínker y cemento 
situadas en el término municipal de Córdoba, así como para la valorización de 
residuos no peligrosos y biomasa en dichas instalaciones, cuyo titular actual es la 
empresa Cementos Cosmos, S.A. (AAI/CO/029/010; IMS-INTEGRADA-16-012). 00
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Resolución del Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 

de Córdoba, por la que se otorga Autorización Ambiental Integrada a la entidad 
Residuos Industriales de la Madera de Córdoba, S.A. (RIMACOR), para la 
explotación de un centro de gestión de residuos en el término municipal de Lucena 
(Expediente AAI/CO/081/N14).
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